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UTC PERDÍA 2-0 Y SACÓ ‘PUNTO DE ORO’

Grito de ‘guerra’
CON TODO

El equipo tarmeño salió 
con todo por los tres puntos, 
querían ‘coronar’ en casa y 
los cajamarquinos también 
buscaban lo mismo, seguir 
con el puntaje perfecto.

A los 29 minutos llegó el 
gol para ADT, penal: por medio 
de Luis Benites ante mano 

en el área. 
El UTC lo único 

que pudo lograr en 
esta parte del partido 
fue a los 40’ cuando 
Marlon de Jesús estrelló su 
disparo en el travesaño.

En el segundo tiempo, ADT 
continuó dominando, hasta 
que llegó el segundo, lo metió 

Benites en el minuto 79.

EXPULSIÓN
Pero, la situación cambió 

cuando a ADT le expulsaron 

a Luis Pérez: minuto 87. 
Casi al instante, Bruno 

Duarte descontó con un ca-
bezazo. Al minuto 94, Michael 
Rasmussen consiguió empa-
tar: remató cruzado.

UTC sumó 10 puntos y es 
líder por diferencia de goles: 
Alianza Lima quedó segundo.

ALINEACIÓN
ADT: Valencia, Narváez, 

Soto, Gómez, Pérez, Ojeda, 
Guivin, Benites, Rojas, Cabe-
llo y H. Rengifo. DT: Pablo 

Trobbiani.
TARJETA AMARILLA: Pé-

rez (87’).
GOLES: Benites (29’, 79’).
UTC: Campos, Garro, Serra, 

Duarte, Caro, Dioses, Arce, 
Lliuya, Camacho, De Jesús, 
Muñoz. DT: Carlos Bustos.

TARJETA AMARILLA: Caro, 
Garro, Campos, Figuera y 
Duarte.

GOLES: Duarte (89’) y 
Rasmussen (94’).

ÁRBITRO: Michael Espi-
noza.� º

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Lunes  23 de Febrero de 2026

AVISOS LEGALES

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA  .- BENITO ALVAREZ 
YSASI, SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE 
NACIMIENTO, DONDE SE CONSIGNÓ EL NOMBRE 
DE SU MADRE COMO: AURELIA YSASI QUISPE, 
SIENDO LO CORRECTO: ANTONIA AURELIA ISASI 
QUISPE, ASIMISMO SE CONSIGNÓ EL NOMBRE DEL 
TITULAR DE LA PARTIDA COMO: BENITO ALVAREZ 
YSASI, SIENDO LO CORRECTO: BENITO ALVAREZ 
ISASI. NC-10721. LIMA, 16 DE FEBRERO DEL 2026. 
LJUBICA NADA SEKULA DELGADO.- NOTARIA 
DE LIMA. AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, 
COMAS.- TELF 5425549.
RECTIFICACIÓN DE PARTIDA .- LOURDES ALVAREZ 
ISASI, SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE 
NACIMIENTO, DONDE SE CONSIGNÓ EL NOMBRE 
DE SU MADRE COMO: AURELIA YSASI QUISPE, 
SIENDO LO CORRECTO: ANTONIA AURELIA ISASI 
QUISPE, ASIMISMO SE CONSIGNÓ EL NOMBRE 
DEL TITULAR DE LA PARTIDA COMO: LOURDES 
ALVAREZ YSASI, SIENDO LO CORRECTO: LOURDES 
ALVAREZ ISASI. NC-10720. LIMA, 16 DE FEBRERO 
DEL 2026. LJUBICA NADA SEKULA DELGADO.- 
NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA TUPAC AMARU Nº 
4788-4790, COMAS.- TELF 5425549.
SUCESIÓN INTESTADA.- JHASSIRA DALIN 
YNOSTROZA ALVARADO, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE: AGUSTIN JUAN YNOSTROZA 
ORTIZ, FALLECIDO EL 26/03/2010, SIENDO 
SU ÚLTIMO DOMICILIO EN COMAS-LIMA. LOS 
QUE CREAN TENER VOCACIÓN HEREDITARIA 
PODRÁN APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY 
ACREDITANDO TAL CALIDAD. NC-10719. LIMA, 16 
DE FEBRERO DEL 2026. LJUBICA NADA SEKULA 
DELGADO. - NOTARIA DE LIMA.- AVENIDA TUPAC 
AMARU Nº 4788-4790, COMAS.- TELF 5425549.
SUCESIÓN INTESTADA.- SONIA MAYHUALLA 
FLORES, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE: 
RUBEN ROGELIO MURILLO OTERO, FALLECIDO EL 
18/02/2021, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN SAN 
MARTIN DE PORRES-LIMA. LOS QUE CREAN TENER 
VOCACIÓN HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE 
EN EL PLAZO DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. 
NC-10718.  LIMA, 16 DE FEBRERO DEL 2026. 
LJUBICA NADA SEKULA DELGADO.- NOTARIA 
DE LIMA.- AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, 
COMAS.- TELF 5425549.

SUCESIÓN INTESTADA.- ANGIE NAYELY 
VILLAVICENCIO PRINCIPE, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE: NELLY ESPERANZA PRINCIPE 
RIVERA, FALLECIDA EL 12/12/2025, SIENDO SU 
ÚLTIMO DOMICILIO EN SURQUILLO-LIMA. LOS 
QUE CREAN TENER VOCACIÓN HEREDITARIA 
PODRÁN APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY 
ACREDITANDO TAL CALIDAD. NC-10716. LIMA, 16 
DE FEBRERO DEL 2026. LJUBICA NADA SEKULA 
DELGADO.- NOTARIA DE LIMA.- AVENIDA TUPAC 
AMARU Nº 4788-4790, COMAS.- TELF 5425549.

DESIGNACIÓN DE APOYO.- ERMINIA VALENTIN 
AGUIRRE DE BELLO, SOLICITA SEA DESIGNADA 
COMO APOYO DE: MAXIMO BELLO LAZO, CON 
DOMICILIO EN COMAS – LIMA. LOS QUE CREAN 
TENER DERECHO A OPONERSE, PODRÁN 
APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY. NC-10715. 
LIMA, 16 DE FEBRERO DEL 2026. LJUBICA  NADA  
SEKULA DELGADO.- NOTARIA  DE  LIMA. AVENIDA 
TUPAC AMARU NÚMERO 4788-4790, COMAS. TELF.  
5425549.

SUCESIÓN INTESTADA.- MARIA TOMASA MORENO 
ALFARO, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE: GILBERTO GIL MELENDEZ, FALLECIDO EL 
28/01/2026, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN 
LIMA-LIMA. LOS QUE CREAN TENER VOCACIÓN 
HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE EN EL 
PLAZO DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. NC-
10714. LIMA, 16 DE FEBRERO DEL 2026. LJUBICA 
NADA SEKULA DELGADO.- NOTARIA DE LIMA.- 
AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, COMAS.- 
TELF 5425549.

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA  .- MARTHA ANGELA 
ARAUJO CHAVEZ, SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA DE NACIMIENTO, DONDE SE CONSIGNÓ 
EL NOMBRE DE SU PADRE COMO: JOSE ARAUJO, 
SIENDO LO CORRECTO: JOSE EULOGIO ARAUJO 
GUARANDA, ASIMISMO SE CONSIGNÓ EL NOMBRE 
SU MADRE COMO: DALILA CHAVEZ DE ARAUJO, 
SIENDO LO CORRECTO: MARIA DALILA CHAVEZ 
CHAVEZ DE ARAUJO. NC-10713. LIMA, 16 DE 
FEBRERO DEL 2026. LJUBICA NADA SEKULA 
DELGADO.- NOTARIA DE LIMA.- AVENIDA TUPAC 
AMARU Nº 4788-4790, COMAS.- TELF 5425549.
RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- JOSE LUIS ARAUJO 
CHAVEZ, SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE PARTIDA 
DE NACIMIENTO, DONDE SE CONSIGNÓ EL NOMBRE 
DE SU PADRE COMO: JOSE ARAUJO, SIENDO LO 
CORRECTO: JOSE EULOGIO ARAUJO GUARANDA, 
ASIMISMO SE CONSIGNÓ EL NOMBRE SU MADRE 
COMO: DALILA CHAVEZ DE ARAUJO, SIENDO LO 
CORRECTO: MARIA DALILA CHAVEZ CHAVEZ DE 
ARAUJO. NC-10712. LIMA, 16 DE FEBRERO DEL 
2026. LJUBICA NADA SEKULA DELGADO.- NOTARIA 
DE LIMA.- AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, 
COMAS.- TELF 5425549.

SUCESIÓN INTESTADA.- PABLO FEDERICO LA 
RIVA LOPEZ, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE: SONIA AMANDA LOAYZA GAMERO, FALLECIDA 
EL 19/09/2025, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN 
COMAS-LIMA. LOS QUE CREAN TENER VOCACIÓN 
HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE EN EL 
PLAZO DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. NC-
10730.  LIMA, 16 DE FEBRERO DEL 2026. LJUBICA 
NADA SEKULA DELGADO.- NOTARIA DE LIMA.
AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, COMAS- 
TELF 5425549
SUCESIÓN INTESTADA.- XIOMARA ALEJANDRINA 
FLORES CHAVEZ, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE: CESAR FLORES ALVAREZ, 
FALLECIDO EL 18/10/2023, SIENDO SU 
ÚLTIMO DOMICILIO EN COMAS-LIMA. LOS 
QUE CREAN TENER VOCACIÓN HEREDITARIA 
PODRÁN APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY 
ACREDITANDO TAL CALIDAD. NC-10724. LIMA, 16 
DE FEBRERO DEL 2026. LJUBICA NADA SEKULA 
DELGADO.- NOTARIA DE LIMA. -AVENIDA TUPAC 
AMARU Nº 4788-4790, COMAS- TELF 5425549.

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA .- MELANY KATIUSKA 
ALVAREZ SALAZAR, SOLICITA LA RECTIFICACIÓN 
DE PARTIDA DE NACIMIENTO DE QUIEN EN VIDA 
FUERA SU PADRE, DONDE SE CONSIGNÓ EL 
NOMBRE DE LA MADRE DEL TITULAR COMO: 
AURELIA YSASI QUISPE, SIENDO LO CORRECTO: 
ANTONIA AURELIA ISASI QUISPE, ASIMISMO SE 
CONSIGNÓ EL NOMBRE DEL TITULAR DE LA PARTIDA 
COMO: RICHARD ALVAREZ YSASI, SIENDO LO 
CORRECTO: RICHARD ALVAREZ ISASI, SOLICITA LA 
RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN DE 
QUIEN EN VIDA FUERA SU PADRE COMO: RICHARD 
ALVAREZ YSASI, SIENDO LO CORRECTO: RICHARD 
ALVAREZ ISASI Y SOLICITO LA RECTIFICACIÓN DE 
MI PARTIDA DE NACIMIENTO DONDE SE CONSIGNÓ 
DE MANERA ERRÓNEA EL NOMBRE DE MI PADRE 
COMO: RICHARD ALVAREZ YSASI, SIENDO LO 
CORRECTO: RICHARD ALVAREZ ISASI. NC-10722. 
LIMA, 16 DE FEBRERO DEL 2026. LJUBICA NADA 
SEKULA DELGADO.- NOTARIA DE LIMA. AVENIDA 
TUPAC AMARU Nº 4788-4790, COMAS.- TELF 5425549

Expediente Nº 7145.- SUCESION INTESTADA.- 
JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado 
Notario Público de Lima, con domicilio en Juan de 
Arona 837-845, San Isidro, Lima, de conformidad 
con el artículo 41º de la Ley 26662, HAGO SABER: 
Que ante Mí, se han apersonado ALDO ALFREDO 
CROVETTO REBOLLO, identificado con DNI Nº 
07831773; GIORGIO STEFANO CROVETTO STURLA,  
identificado con DNI Nº 44280520; y, RENATO 
CROVETTO STURLA, identificado con DNI N° 
46608674, todos con domicilio en calle Santa Carmen 
N° 291, Interior 401, urbanización Los Tulipanes, 
Miraflores, Lima; solicitando la Sucesión Intestada de 
quien fuera su cónyuge y madre respectivamente doña 
LILIANA ROSA STURLA DOLBERG DE CROVETTO, 
quien estuvo inscrita en RENIEC con DNI Nº 07831772, 
fallecida intestada el 25 de enero de 2026, en el distrito 
de San Borja,  Lima, teniendo su último domicilio en 
el distrito de Miraflores, Lima, lo que se comunica a 
todas las personas que se consideran con derecho a 
esa sucesión, para todos los fines de Ley.  Lima, 19 de 
febrero de 2026. J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ -  
Abogado - Notario de Lima.

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA .- EDELINA DALILA 
ARAUJO CHAVEZ, SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA DE NACIMIENTO, DONDE SE CONSIGNÓ 
EL NOMBRE DE SU PADRE COMO: JOSE ARAUJO, 
SIENDO LO CORRECTO: JOSE EULOGIO ARAUJO 
GUARANDA, ASIMISMO SE CONSIGNÓ EL NOMBRE 
SU MADRE COMO: DALILA CHAVEZ DE ARAUJO, 
SIENDO LO CORRECTO: MARIA DALILA CHAVEZ 
CHAVEZ DE ARAUJO. NC-10711. LIMA, 16 DE 
FEBRERO DEL 2026. LJUBICA NADA SEKULA 
DELGADO.- NOTARIA DE LIMA.- AVENIDA TUPAC 
AMARU Nº 4788-4790, COMAS.- TELF 5425549. 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005480
EXP. N° 0002983 - 2026 -  (13-02-2026)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: FREDY 
ALBERTO DURAN EUGENIO, (1)DNI (2) Otros 
(1) 46886370, NATURAL DE: 09 HUANUCO - 06 
LEONCIO PRADO - 06 JOSE CRESPO Y CASTILLO, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 34 Años, ESTADO 
CIVIL: SOLTERO, PROFESIÓN: OPERARIO, DOMICILIO:    
JR. LOS JARDINES MZ “C” , LT “4” NUEVO LURIN.  
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  MAGALY 
ELIZABETH ESPINOZA CORAL, (1)DNI (2) Otros (1) 
46115120, NATURAL DE: 02 ANCASH - 13 SANTA - 01 
CHIMBOTE,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 36  
Años, ESTADO CIVIL: SOLTERA, PROFESIÓN: DE 
CASA, DOMICILIO: JR. LOS JARDINES MZ “C” , LT 
“4” NUEVO LURIN.   LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 19 FEB. 2026

ABOG. JESUS MARTÍN ROMÁN CANELO (e)
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: MARK YULL 
GOICOCHEA MENDEZ, natural de  LIMA - LIMA 
-  LA VICTORIA, nacionalidad PERUANA, Edad: 
30 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN:  
INGENIERO MECANICO, domicilio en       CALLE 
LOS NARANJOS N° 177 -  URB.  POPULAR EL 
ERMITAÑO -  INDEPENDENCIA  y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:     KARLA LETICIA TAPIA 
PALOMINO, natural de  LIMA - LIMA -  JESUS 
MARÍA , nacionalidad PERUANA, Edad:  30 años, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesion: INGENIERO 
INDUSTRIAL, domicilio:      AVENIDA BRASIL N° 1392 
-  DEPARTAMENTO 806 -  PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 19 de 
febrero  del  2026.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005495
EXP. N° 0003048 - 2026 -  (16-02-2026)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: GUILLERMO 
NEYRA MUÑOZ, (1)DNI (2) Otros (1) 09148734, NATURAL 
DE: 14 LIMA - 01 LIMA - 01 LIMA, NACIONALIDAD: 
PERUANO, EDAD: 83 Años, ESTADO CIVIL: VIUDO, 
PROFESIÓN: JUBILADO, DOMICILIO:     LOS LIRIOS 
MZ. U LT. 15 -  ASOC. LOS SUSPIROS DE LURÍN.  
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  JANET 
MAGLENI MARRES  JAURE, (1)DNI (2) Otros (1) 
25607236, NATURAL DE: 24 CALLAO - 01 CALLAO -  02 
BELLAVISTA,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 63  
Años, ESTADO CIVIL: DIVORCIADA, PROFESIÓN: DE 
CASA, DOMICILIO:  LOS LIRIOS MZ. U LT. 15 -  ASOC. 
SUSPIROS DE LURÍN.   LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 18 FEB. 2026

ABOG. JESUS MARTÍN ROMÁN CANELO (e)
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL  0043 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JAIKER REIBER 
PERAZA MENDEZ,  Estado Civil Soltero, Edad   32 
años,  Documento de Identidad Carné de  Extranjería 
N° 006151522, Nacionalidad Venezolano, Profesion u 
Ocupación  Operador en Comercio Exterior, Lugar de 
Nacimiento   Venezuela -  Lara, Domicilio         AV. CESAR 
VALLEJOS N° 360 / DISTRITO INDEPENDENCIA 
-  LIMA.  LA CONTRAYENTE:    ANGGIE HUIZA JARA, 
Estado Civil Soltera, Edad   30 años,   Documento de 
Identidad D.N.I. N° 76504175, Nacionalidad  Peruana,  
Profesion u Ocupación  Docente en Computación, 
Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Pueblo Libre,  Domicilio     
MZ. H LT. 5  AH CASA HUERTA LA CAMPIÑA   /  
DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6484.
Lurigancho - Chosica, 19 de  Febrero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. RODOLFO MAMANI PAUCAR, 
de  45 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de Lima 
- Lima - Lima, Ocupación  Chofer, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio       Jr. Amancaes 114 Valle Bajo -  Villa Maria del 
Triunfo. LA CONTRAYENTE  TANIA MORALES ALIAGA, 
de     46  años de edad, Estado Civil Soltera, Natural de  
Junin - Chupaca -  Ahuac, Ocupación  Empleada del Hogar, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio   Calle Los Andes 237  Valle 
Bajo - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en 
está, municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  
la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  20  
de febrero del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Lunes  23 de Febrero de 2026

AVISOS LEGALES

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA  .- BENITO ALVAREZ 
YSASI, SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE 
NACIMIENTO, DONDE SE CONSIGNÓ EL NOMBRE 
DE SU MADRE COMO: AURELIA YSASI QUISPE, 
SIENDO LO CORRECTO: ANTONIA AURELIA ISASI 
QUISPE, ASIMISMO SE CONSIGNÓ EL NOMBRE DEL 
TITULAR DE LA PARTIDA COMO: BENITO ALVAREZ 
YSASI, SIENDO LO CORRECTO: BENITO ALVAREZ 
ISASI. NC-10721. LIMA, 16 DE FEBRERO DEL 2026. 
LJUBICA NADA SEKULA DELGADO.- NOTARIA 
DE LIMA. AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, 
COMAS.- TELF 5425549.
RECTIFICACIÓN DE PARTIDA .- LOURDES ALVAREZ 
ISASI, SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE 
NACIMIENTO, DONDE SE CONSIGNÓ EL NOMBRE 
DE SU MADRE COMO: AURELIA YSASI QUISPE, 
SIENDO LO CORRECTO: ANTONIA AURELIA ISASI 
QUISPE, ASIMISMO SE CONSIGNÓ EL NOMBRE 
DEL TITULAR DE LA PARTIDA COMO: LOURDES 
ALVAREZ YSASI, SIENDO LO CORRECTO: LOURDES 
ALVAREZ ISASI. NC-10720. LIMA, 16 DE FEBRERO 
DEL 2026. LJUBICA NADA SEKULA DELGADO.- 
NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA TUPAC AMARU Nº 
4788-4790, COMAS.- TELF 5425549.
SUCESIÓN INTESTADA.- JHASSIRA DALIN 
YNOSTROZA ALVARADO, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE: AGUSTIN JUAN YNOSTROZA 
ORTIZ, FALLECIDO EL 26/03/2010, SIENDO 
SU ÚLTIMO DOMICILIO EN COMAS-LIMA. LOS 
QUE CREAN TENER VOCACIÓN HEREDITARIA 
PODRÁN APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY 
ACREDITANDO TAL CALIDAD. NC-10719. LIMA, 16 
DE FEBRERO DEL 2026. LJUBICA NADA SEKULA 
DELGADO. - NOTARIA DE LIMA.- AVENIDA TUPAC 
AMARU Nº 4788-4790, COMAS.- TELF 5425549.
SUCESIÓN INTESTADA.- SONIA MAYHUALLA 
FLORES, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE: 
RUBEN ROGELIO MURILLO OTERO, FALLECIDO EL 
18/02/2021, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN SAN 
MARTIN DE PORRES-LIMA. LOS QUE CREAN TENER 
VOCACIÓN HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE 
EN EL PLAZO DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. 
NC-10718.  LIMA, 16 DE FEBRERO DEL 2026. 
LJUBICA NADA SEKULA DELGADO.- NOTARIA 
DE LIMA.- AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, 
COMAS.- TELF 5425549.

SUCESIÓN INTESTADA.- ANGIE NAYELY 
VILLAVICENCIO PRINCIPE, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE: NELLY ESPERANZA PRINCIPE 
RIVERA, FALLECIDA EL 12/12/2025, SIENDO SU 
ÚLTIMO DOMICILIO EN SURQUILLO-LIMA. LOS 
QUE CREAN TENER VOCACIÓN HEREDITARIA 
PODRÁN APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY 
ACREDITANDO TAL CALIDAD. NC-10716. LIMA, 16 
DE FEBRERO DEL 2026. LJUBICA NADA SEKULA 
DELGADO.- NOTARIA DE LIMA.- AVENIDA TUPAC 
AMARU Nº 4788-4790, COMAS.- TELF 5425549.

DESIGNACIÓN DE APOYO.- ERMINIA VALENTIN 
AGUIRRE DE BELLO, SOLICITA SEA DESIGNADA 
COMO APOYO DE: MAXIMO BELLO LAZO, CON 
DOMICILIO EN COMAS – LIMA. LOS QUE CREAN 
TENER DERECHO A OPONERSE, PODRÁN 
APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY. NC-10715. 
LIMA, 16 DE FEBRERO DEL 2026. LJUBICA  NADA  
SEKULA DELGADO.- NOTARIA  DE  LIMA. AVENIDA 
TUPAC AMARU NÚMERO 4788-4790, COMAS. TELF.  
5425549.

SUCESIÓN INTESTADA.- MARIA TOMASA MORENO 
ALFARO, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE: GILBERTO GIL MELENDEZ, FALLECIDO EL 
28/01/2026, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN 
LIMA-LIMA. LOS QUE CREAN TENER VOCACIÓN 
HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE EN EL 
PLAZO DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. NC-
10714. LIMA, 16 DE FEBRERO DEL 2026. LJUBICA 
NADA SEKULA DELGADO.- NOTARIA DE LIMA.- 
AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, COMAS.- 
TELF 5425549.

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA  .- MARTHA ANGELA 
ARAUJO CHAVEZ, SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA DE NACIMIENTO, DONDE SE CONSIGNÓ 
EL NOMBRE DE SU PADRE COMO: JOSE ARAUJO, 
SIENDO LO CORRECTO: JOSE EULOGIO ARAUJO 
GUARANDA, ASIMISMO SE CONSIGNÓ EL NOMBRE 
SU MADRE COMO: DALILA CHAVEZ DE ARAUJO, 
SIENDO LO CORRECTO: MARIA DALILA CHAVEZ 
CHAVEZ DE ARAUJO. NC-10713. LIMA, 16 DE 
FEBRERO DEL 2026. LJUBICA NADA SEKULA 
DELGADO.- NOTARIA DE LIMA.- AVENIDA TUPAC 
AMARU Nº 4788-4790, COMAS.- TELF 5425549.
RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- JOSE LUIS ARAUJO 
CHAVEZ, SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE PARTIDA 
DE NACIMIENTO, DONDE SE CONSIGNÓ EL NOMBRE 
DE SU PADRE COMO: JOSE ARAUJO, SIENDO LO 
CORRECTO: JOSE EULOGIO ARAUJO GUARANDA, 
ASIMISMO SE CONSIGNÓ EL NOMBRE SU MADRE 
COMO: DALILA CHAVEZ DE ARAUJO, SIENDO LO 
CORRECTO: MARIA DALILA CHAVEZ CHAVEZ DE 
ARAUJO. NC-10712. LIMA, 16 DE FEBRERO DEL 
2026. LJUBICA NADA SEKULA DELGADO.- NOTARIA 
DE LIMA.- AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, 
COMAS.- TELF 5425549.

SUCESIÓN INTESTADA.- PABLO FEDERICO LA 
RIVA LOPEZ, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE: SONIA AMANDA LOAYZA GAMERO, FALLECIDA 
EL 19/09/2025, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN 
COMAS-LIMA. LOS QUE CREAN TENER VOCACIÓN 
HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE EN EL 
PLAZO DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. NC-
10730.  LIMA, 16 DE FEBRERO DEL 2026. LJUBICA 
NADA SEKULA DELGADO.- NOTARIA DE LIMA.
AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, COMAS- 
TELF 5425549
SUCESIÓN INTESTADA.- XIOMARA ALEJANDRINA 
FLORES CHAVEZ, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE: CESAR FLORES ALVAREZ, 
FALLECIDO EL 18/10/2023, SIENDO SU 
ÚLTIMO DOMICILIO EN COMAS-LIMA. LOS 
QUE CREAN TENER VOCACIÓN HEREDITARIA 
PODRÁN APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY 
ACREDITANDO TAL CALIDAD. NC-10724. LIMA, 16 
DE FEBRERO DEL 2026. LJUBICA NADA SEKULA 
DELGADO.- NOTARIA DE LIMA. -AVENIDA TUPAC 
AMARU Nº 4788-4790, COMAS- TELF 5425549.

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA .- MELANY KATIUSKA 
ALVAREZ SALAZAR, SOLICITA LA RECTIFICACIÓN 
DE PARTIDA DE NACIMIENTO DE QUIEN EN VIDA 
FUERA SU PADRE, DONDE SE CONSIGNÓ EL 
NOMBRE DE LA MADRE DEL TITULAR COMO: 
AURELIA YSASI QUISPE, SIENDO LO CORRECTO: 
ANTONIA AURELIA ISASI QUISPE, ASIMISMO SE 
CONSIGNÓ EL NOMBRE DEL TITULAR DE LA PARTIDA 
COMO: RICHARD ALVAREZ YSASI, SIENDO LO 
CORRECTO: RICHARD ALVAREZ ISASI, SOLICITA LA 
RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN DE 
QUIEN EN VIDA FUERA SU PADRE COMO: RICHARD 
ALVAREZ YSASI, SIENDO LO CORRECTO: RICHARD 
ALVAREZ ISASI Y SOLICITO LA RECTIFICACIÓN DE 
MI PARTIDA DE NACIMIENTO DONDE SE CONSIGNÓ 
DE MANERA ERRÓNEA EL NOMBRE DE MI PADRE 
COMO: RICHARD ALVAREZ YSASI, SIENDO LO 
CORRECTO: RICHARD ALVAREZ ISASI. NC-10722. 
LIMA, 16 DE FEBRERO DEL 2026. LJUBICA NADA 
SEKULA DELGADO.- NOTARIA DE LIMA. AVENIDA 
TUPAC AMARU Nº 4788-4790, COMAS.- TELF 5425549

Expediente Nº 7145.- SUCESION INTESTADA.- 
JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado 
Notario Público de Lima, con domicilio en Juan de 
Arona 837-845, San Isidro, Lima, de conformidad 
con el artículo 41º de la Ley 26662, HAGO SABER: 
Que ante Mí, se han apersonado ALDO ALFREDO 
CROVETTO REBOLLO, identificado con DNI Nº 
07831773; GIORGIO STEFANO CROVETTO STURLA,  
identificado con DNI Nº 44280520; y, RENATO 
CROVETTO STURLA, identificado con DNI N° 
46608674, todos con domicilio en calle Santa Carmen 
N° 291, Interior 401, urbanización Los Tulipanes, 
Miraflores, Lima; solicitando la Sucesión Intestada de 
quien fuera su cónyuge y madre respectivamente doña 
LILIANA ROSA STURLA DOLBERG DE CROVETTO, 
quien estuvo inscrita en RENIEC con DNI Nº 07831772, 
fallecida intestada el 25 de enero de 2026, en el distrito 
de San Borja,  Lima, teniendo su último domicilio en 
el distrito de Miraflores, Lima, lo que se comunica a 
todas las personas que se consideran con derecho a 
esa sucesión, para todos los fines de Ley.  Lima, 19 de 
febrero de 2026. J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ -  
Abogado - Notario de Lima.

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA .- EDELINA DALILA 
ARAUJO CHAVEZ, SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA DE NACIMIENTO, DONDE SE CONSIGNÓ 
EL NOMBRE DE SU PADRE COMO: JOSE ARAUJO, 
SIENDO LO CORRECTO: JOSE EULOGIO ARAUJO 
GUARANDA, ASIMISMO SE CONSIGNÓ EL NOMBRE 
SU MADRE COMO: DALILA CHAVEZ DE ARAUJO, 
SIENDO LO CORRECTO: MARIA DALILA CHAVEZ 
CHAVEZ DE ARAUJO. NC-10711. LIMA, 16 DE 
FEBRERO DEL 2026. LJUBICA NADA SEKULA 
DELGADO.- NOTARIA DE LIMA.- AVENIDA TUPAC 
AMARU Nº 4788-4790, COMAS.- TELF 5425549. 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005480
EXP. N° 0002983 - 2026 -  (13-02-2026)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: FREDY 
ALBERTO DURAN EUGENIO, (1)DNI (2) Otros 
(1) 46886370, NATURAL DE: 09 HUANUCO - 06 
LEONCIO PRADO - 06 JOSE CRESPO Y CASTILLO, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 34 Años, ESTADO 
CIVIL: SOLTERO, PROFESIÓN: OPERARIO, DOMICILIO:    
JR. LOS JARDINES MZ “C” , LT “4” NUEVO LURIN.  
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  MAGALY 
ELIZABETH ESPINOZA CORAL, (1)DNI (2) Otros (1) 
46115120, NATURAL DE: 02 ANCASH - 13 SANTA - 01 
CHIMBOTE,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 36  
Años, ESTADO CIVIL: SOLTERA, PROFESIÓN: DE 
CASA, DOMICILIO: JR. LOS JARDINES MZ “C” , LT 
“4” NUEVO LURIN.   LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 19 FEB. 2026

ABOG. JESUS MARTÍN ROMÁN CANELO (e)
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: MARK YULL 
GOICOCHEA MENDEZ, natural de  LIMA - LIMA 
-  LA VICTORIA, nacionalidad PERUANA, Edad: 
30 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN:  
INGENIERO MECANICO, domicilio en       CALLE 
LOS NARANJOS N° 177 -  URB.  POPULAR EL 
ERMITAÑO -  INDEPENDENCIA  y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:     KARLA LETICIA TAPIA 
PALOMINO, natural de  LIMA - LIMA -  JESUS 
MARÍA , nacionalidad PERUANA, Edad:  30 años, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesion: INGENIERO 
INDUSTRIAL, domicilio:      AVENIDA BRASIL N° 1392 
-  DEPARTAMENTO 806 -  PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 19 de 
febrero  del  2026.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005495
EXP. N° 0003048 - 2026 -  (16-02-2026)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: GUILLERMO 
NEYRA MUÑOZ, (1)DNI (2) Otros (1) 09148734, NATURAL 
DE: 14 LIMA - 01 LIMA - 01 LIMA, NACIONALIDAD: 
PERUANO, EDAD: 83 Años, ESTADO CIVIL: VIUDO, 
PROFESIÓN: JUBILADO, DOMICILIO:     LOS LIRIOS 
MZ. U LT. 15 -  ASOC. LOS SUSPIROS DE LURÍN.  
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  JANET 
MAGLENI MARRES  JAURE, (1)DNI (2) Otros (1) 
25607236, NATURAL DE: 24 CALLAO - 01 CALLAO -  02 
BELLAVISTA,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 63  
Años, ESTADO CIVIL: DIVORCIADA, PROFESIÓN: DE 
CASA, DOMICILIO:  LOS LIRIOS MZ. U LT. 15 -  ASOC. 
SUSPIROS DE LURÍN.   LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 18 FEB. 2026

ABOG. JESUS MARTÍN ROMÁN CANELO (e)
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL  0043 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JAIKER REIBER 
PERAZA MENDEZ,  Estado Civil Soltero, Edad   32 
años,  Documento de Identidad Carné de  Extranjería 
N° 006151522, Nacionalidad Venezolano, Profesion u 
Ocupación  Operador en Comercio Exterior, Lugar de 
Nacimiento   Venezuela -  Lara, Domicilio         AV. CESAR 
VALLEJOS N° 360 / DISTRITO INDEPENDENCIA 
-  LIMA.  LA CONTRAYENTE:    ANGGIE HUIZA JARA, 
Estado Civil Soltera, Edad   30 años,   Documento de 
Identidad D.N.I. N° 76504175, Nacionalidad  Peruana,  
Profesion u Ocupación  Docente en Computación, 
Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Pueblo Libre,  Domicilio     
MZ. H LT. 5  AH CASA HUERTA LA CAMPIÑA   /  
DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6484.
Lurigancho - Chosica, 19 de  Febrero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. RODOLFO MAMANI PAUCAR, 
de  45 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de Lima 
- Lima - Lima, Ocupación  Chofer, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio       Jr. Amancaes 114 Valle Bajo -  Villa Maria del 
Triunfo. LA CONTRAYENTE  TANIA MORALES ALIAGA, 
de     46  años de edad, Estado Civil Soltera, Natural de  
Junin - Chupaca -  Ahuac, Ocupación  Empleada del Hogar, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio   Calle Los Andes 237  Valle 
Bajo - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en 
está, municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  
la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  20  
de febrero del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

Escribe: Nilton Sandoval

Fue un partido muy 
disputado, donde el UTC 
se jugaba la punta, que no 
podía dejarla en manos de 
Alianza Lima.

El equipo cajamarquino 
perdía 2-0 y parecía que ya 
no había vuelta que darle al 
marcador, por la cuarta fecha 
del Torneo Apertura, pero le 
terminó igualando (2-2) a un 
ADT que se ‘terminó cayendo’ 
en los últimos minutos.


